
óÉN&,,§"o

ESIAH^D(NMfi ) ñEXDIE.ü[E{ NIIO(I{ITL
MIN§IEI) IXEI'SIOÓTT I{Af XNát

NITflITi¿{8IU.7
República de Colcn¡bia

RESOLUCION No.365
(méckjaúte e.2c'16)

Por la cual so eatabloco el horario do febaJo y atención al ptbllco en el lnrdt¡to Tócnico
ilaclonal de C.;omerclo'Slmón Rodrlguez"

EL RECÍOR DEL INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COTERCIO "S¡TION
RODRIGUEZ" DE CALI, en EjercirÍo de sus facuttades inlitucionales y legales, y en
especial las contenida en el Artfct¡lo 208 de la Constilución Polftica , el literal g) del
artículo 61 de la Ley 489 de 199E y el Articub 33 del Decráo tO42 de 1978 y,

CONSIDERANDO:
Que el Bienestar en el INTENALCO se concibe corno una culture que incluye un conjunto
dc prádicas que, deode los disl¡ntos cstám€ntos de la comunirlad, propftian la cxebncia
en h formación humana, la creacii5n y desandlo del saber y la intagmac&5n cono
comunidad sducativa.

Que La Navklad en Cobmbia es una fecha espec¡al, la de mayor ana§o en la poblacir5n,
pues es un tiempo de recog¡m¡ento y unión familiar; es una época para expresar cañño y
compartír con los amigos y familiares.

Que Tradicionalmente INTENALCO EDUCACION SUPERIOR, en un gesto de mdivación
y grctitud con sus funcionarios, patrocina la realización de un evento de navidad, además,
como un medio de esparcimiento, goce y disfrute en unión oon sus compañeros de
trabajo.

Que pana dicha integnación Bicnclar Uniwreitarb ha prcgramado una adivild en la cual
partbipara toda la comunidad lntena§uina

Qt¡e en nÉrito de lo o$uGsto

RESUELVE:
ARTICULO PRIilERO: Autorizar a Bienelar Universitario y a toda la comunidad
lntenalquina la realización y participación en dicho evento

ARTEULO SEGUNDO: Esteblecer que el horario de activirlades académicas y
administrativas deldía miércobs 07 de dicbmbre de 2016, será cte 8:00 a,m. a 1:(E p.m.

ARTÍCULO TERCERO: La prwente Reolución r[e a partir de h fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Sefirma en Santiago de Cali, a bs 06 dfas del nres de dicbmbre &l año doa mil dicciséis
(20f6)

OUUAl{O

Todo docr¡memo prülico se etrcuenüa exento de sellos segu decrao 2150 del 5 de
¡li¿.i¡'r¡lte ác 1(X)§r.,rpouu,rc 'rÉr.r.¡¡ as DDl-lEEsf^Lr A¡ tc EnrrñAl.r¡iroaD A E¡ TDADAT^


